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Papel que el Excelentísimo Señor Conde de Floridablanca, | 

decano. del consejo. de Estado. vocal ude la suprema 

Funta, y nombrado por votos uxánimes por primero de 

de Central presentó en la «celebrada :en-la.ciudad de 

Murcia la mañana: del 23. de Agosto de -1808:: 

¿Ej conde de Floridablanca «como: primer :conse- 

 Poncs estado, y comouno+de los vocales elegidos para - 

a suprema junta Central.y hace [presente á la de Mur- 

cia los puntos siguientes. : 

1 ¿Que «convendrá que los-vocales nombrados «salgan 

ya juramentados de Murcia ante su Junta «con la fórmu- 

la que acompaña, y que lo:mismo se execute con las 

demas Juntas :con dicha fórmula, 'ú otra «equivalente que 

ellas :adapten:«de cuyo modo «podrán Juego que ¡se ha- 

llenen el lugar «señalado para-la Central , elegir Presi- 

dente, el «qual: haya de hacer. «el: «mismo juramento en 

manos del Prelado mas dignos:que hubiera «en el lugar 

anunciado. Todo «esto: y lo demas «que se dirá, deberá 

comunicarse «sin pérdida de tiempo 4 las «demas Juntas. 

2 Que:los vocales «que Hegasen «sin haberse ¡uramen- 
tado .en:sus .Juntas, harán «el guramentoante Jos:que ya 

lo :«estuvieren por las:suyas., luego:que llegasen y se pre- 

senten en el lugar «de las Sesiones, 
“24 Que los-vocales lleven certificacion «de sus Juntas 

de haber sido nombrados ., 'con:-expresion de haber hecho 

6 noel juramento 5 cuyas certificaciones .sey pongan por 

ahora «en la Secretaría del «consejo de Bstado., para 

entregarlas al seeretario «de la Central luego: que ésta lo 

haya elegido. | 

4 Que para evitar competencias y disputas de pre- 

cedencia se sortee la que hayan «de tener los vocales en 

asiento , firma y tiempo de votar, á: cuya suerte se arte- 

glen todos. ap e : 



«5 Que el secretario del consejo'de Estado avise por 
ahora «de: órden" del mismo- consejo 4.los de Castilla, 
y Guerra, Inquisición, Indias ,' Hacienda y Ordenes , y 
comisaría general de Cruzada, estar nombrados por las de 
Juntas de las capitales del Reyno, los vocales que cons- 
len de las certificaciones que le habrán entregado , y tam- 
bien dará igual aviso á los individuos del consejo de Es- a 
tado, para que les: conste 'hallarse- formada la janta Cen- 
tral gubernativa, para: los fines y objetos que 4. su tiemi 
po. se les: irán comunicandospor el Presidente ó:secreta- 
tio de la misma Junta. | 

| De todo esto: enterará el conde al secretario: del “consejo de: Estado Don José Pizarro, previniéndole que. poniéndose de acuerdo con el Excelentísimo. Señor conz de de Altamira, 4 quen tambien escribirá¿el conde, y con Otro» qualesquiera 
señalen en' el palacio. 
4 propósito para las sesiones: se del níísmo en que teniacla Guber 

estrado para: las 
mapes decentes : 
una para. cad 

y escribirlo que les convenga: > 
OS” interinamente y hasta que 
edad, los de:la primer secre- d a e Correrán-las prevenciones! 1 : nt Sar hecesarias para: los:despas. ehos de la: junta. LAOS 0 SO ; 9. Y finalmente que la. Junta: Central ha de: 30 de:tener su ! , ap / ' , E: dd £ 

A / guardia de Alabarder 99 y además la que custodiáre 4 pas 
: dacio » Sta de los regimientos de guardias Españolas , y 



Walonas., 6 sea de la guarnición de Madrid, previnién- 
dolo así á sus xefes respectivos. | 
+1 El conde" mira: icon“ grandísimo" respeto el estableci- 

miento de la:junta Central, que ha de ser de mayor auto= 
ridad que las cortes, porque éstas solo tenian el derecho 
de acordar para proponer al Soberano y esperar su reso= 
lucion 5 y:la Central ha de tener «facultades para decidir. 
en mucha parte de los negocios de la góbernacion general 
del Reyno; y resolver las consultas del consejo y otros. 
tribunales. + yo al E E 

Desea el conde, como lleva dicho, que todo se comu= 
nique álas' juntas compañeras; y que se persuadán que 
solo piensa 'en la felicidad general”, en el honor del reyno 
y sus capitales , y en evitar dificultades y embarazos en 
la execucion', renunciando , como renuncia , 4 otro' destino: 
que el de simple vocal, y esperando que entablada la for= | 
macion de la gran junta , se le dexe retirarse á su Casa y 
celda para cuidar de su alma:, que-es lo que mas le urge, 
estando -en-los ochenta años: de su-edad. Murcia 19: de: 
Agosto de 1808. = El conde de Floridablanca.” 

+ Y enterada esta juñta de todos sus artículos y cláusu- 
las las aprobó por aclamacion, como que manifiesta cada 
una de ellas un zelo puro del bien" de la monarquía , Un 
amor desinteresado por el bien de la patria, y un conoci- 
miento exácto de las medidas y precauciones que deben: 
tomarse para el decoro y seguridad de la junta Central, 
y mandó se imprima. inmediatamente y se despache por 
extraordinario, remitiendo un exemplar á cada una de las: 
supremas del reyno y deimás que corresponda. Murcia 19 
de Agosto de 1808. = Clemente de Campos. = José,: 
obispo: de Cartagena. = Joaquin de Elgucta.— Julian: 
Martin de Retamosa. 



FÓRMULA DEL JURAMENTO. 

¿furads á Dios y á los santos Evangelios en que te- 
neis puesta la mano , que en el destino de vocal. de la jun= 
ta Central suprema y gubernativa del reyno, elegireis su 
presidente sin parcialidad ni pasion , amor mi ódio , pro-= 
movereis y defendereis la conservación y aumento de nues- 
tra santa religion Católica Apostólica Romana; la defen= 

sa y fidelidad á nuestro Augusto Soberano Ferwawpo VIT, 
_ sus derechos y soberanía, la conservacion de nuestras san= 

tas leyes, usos y costumbres, 'y especialmente las reglas 

de sucesion en la familia reynante, y en las demás señalaz 
. das en las mismas leyes 3 y finalmente todo lo que con= 

 duzca ábien y felicidad general de estos reymos ¿vapar= 

tando de ellos todo mal 4 costa de vuestra misma persona, 
salud y bienes. 

Si juro. j 

Si así lo-hiciereis Dios os ayude, y simo os lo deman- 

de mal, como quien jura su Santo Nombre en vano. Amen. 

CON SUPERIOR  PERIISO.. 
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